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enero de 1983 por la Sección Cuarta de 1& Audiencia Nacional
811 el recurso contencioso·administrativo número 42 376, promo
vido por .PanificadQra Eusebio Dávila Gordo.. , sobre sanción
de multa por fraude en~ peso del pan, Cliyo pronunciamiento
es del siguiente tenor;

.Fallamos: Que debemos anu1u y anulamO$ la resolución
impugnada, de fecha 2 de febrero de 1891, d-el Ministro de
Economía y Com8T'e'io, asi como todas las actu8l'iooes practi
cadas en via administrativa desde el nombramiento de Ins
tructor, debiendo lb Administraci6n acomodar el procedimiento
seguido a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar: sin
mención sobre ooet,aB.- ..

ASimismó se -certifica que contra la referida sentencia s8
interpuso pGif' la Abogacía del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido adm;t1do en un solo efecto~

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de Inn~o de l003.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Dir6ctor
genera.l de Inspeoción del Consumo..

RESOLUCION de 16 de agosto de 1983. de la Sub·
secretarta. por la que se convocan becas de imcta;
ción ala investigación en Espa1\a del Fondo dI:!
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Dentro de las actividades del Fondo de Investig!lCiones Sani
tarias de la Seguridad Social, la formación de jóvenes investig:i
dores ocupa un lugar destacado. La experiencia obtenida f'1I
convocatorias anteribres, plenamente satisfactorias, aconseja
persistir en dicho programa formativo, por lo que el Fondo de
Investiga<:iones Sanitarias de la Seguridad Social, tras el as~
soramiento de su Consejo Cientlfico y la aprobación dI: la Comi
sión De:legada en su sesión de 20 de julio de 1983, acuerda co()
vocar becas de iniciación a la inveStigación en España con
arreglo a las siguientes

Norma.

Primera.-Se convoca la provi,sión de 60 becas Je investiga
ción. cuyo objeto es dar apoyo económico y técnico a Licenciad.ls
universitarios que deseen iniciar su fonna.ción en investigación
científica. biomédica ""y sanitaria durante 'el periodo de un ai\ll
a partir de en~ro de 1984, prorrogable en determinadas condicio
nes htl.sta un total de tres años.

Segunda.-Las becas no S8 cOncederán a candidatos aisladas,
sino a loé que sean presentados por un Centro o Laeoratorio de
Investigación, que se hace responsable de la viabilidad y reali
zación del trabajo científico de becario y de su formación du
rante el período amparado por la beca.

Tercere.-Los solicitantes deben cumplir los siguientes rd
quisitos:

a) Ser español.
b) No mayor de treinta años en el momento de hacer la so

licitud.
el Estar en posesión de titulo de LicenCiado por una Facul

tad espat\ola o de Ingemero o Arquitecto por ~a Escuela Téc
nica Superior.

Cuarta.-Según dispone la Orden ministerial de Z1 de junio
de 19BO (.Boletin Oficial del Estado,. número 155), las Institucio
nes, Centros o Laboratorios con actividades de investigación que
patrocmen a un candidato han de perten~cer a la Segurid..d
Social o estar concertadas con la misma. Igualmente podrán
concurrir Organismos sanitarios y Entes no vinculados a la Se
guridad Social cuyas actividades puedan tener interés por md
jorar la asistencia sanitaria de' la misma.

Quinta.-La beca está dotada' con 65.000 pesetas mensuale'>,
en doce mensualidades. El Centro o Laboratorio patrocinador re
cibirá una ayuda paralela de 200.000 pesetas al año. distribuidas
en dos plazos de 100.000 pesetas cada uno, al comienzo de cada
semestre.

El becario estará a cubierto de los riesgos de accidente da
trabajo y de eIifermedad, durante el tiempo de disfrute de Id
beca y de las prórrogas. en su caso.

Sexta.-La percepción de estas becas es incompatible con
cualquier otro tipo de remuneración, haciéndose re::>ponsable e:
Director de Centro o Laboratorio pa.trocinador del preciso cum
plimiento de esta norma. La transgresión de la misma anulará
la beca, pudiendo invalidar ,al Centro o Laboratorio para ultd
riores ayudas, sin perjuicio de las responsabilidades a que hu
biere lugar.

Séptima.-Las becas no establecen ,ninguna relación laboral
con la Institución, Centro o laboratorio a los que el becario
esté adscrito temporalmente ni supone ningun compromiso para
una incorporacIón posterior de los becarios a las plantillas de
dichos Centros. '

Octava.-Las solicitudes serán dirigidas al Director del Fondo
de Investigaciones Sanitarias, en Madrid (calle Alcalá, 56). en
instancia. cuyo modelo figura en el anexo, y a la que se acom
pañarán:

a) Certificado del expedien~ académico.
bl Documento acreditativo de 1& fecha de nacimiento,
c) Curriculum vItae en una extensión mé.xima de dos hojas

holandesas, escritas a máquina y a doble espacio.
d) Memoria del trabajo de Investigación que se propone re.'l

lizar. con referencias bibliográficas adecuadas, en una extensión
no mayor de cuatro hojas holandesas, escritas a máquina, a 10
ble espacio, con el visto. bueno y Jos comentarios del Director
del trabaJo. .

e) Memoria, no superior en extensión a cuatro holas holan
desas, redactadas por el Director del Centro o Laboratorio en
la que se especifiquen las facilidades que se ofrece al becario
(en espacio, equipo, dirección y ambiente científico) para la rea
lización de bU trabajo y el compromiso de supervisar su forma
ción científica V compartir las responsabilidades que el becario
contrae con el Fondo. En la Memoria se indicarán también ts,
lineas de trabajo más destacadas del Centro o Laboratorio pa
trocinador y las publicaciones más importantes realizadas.

fl De acuerdo con el contenido del tema, en la instancia y
en la Memoria del trabajo se hará constar la Sección o Seccionf's
(no mé.s de dos) en que se incluya; de acuerdo con lci siguient~

clasificación:

Sección I.-Bioqu1mica. Bioffsica Molecular y Genética.
Sección H.-Inmunología. Bio10g1a celular y Cancerologla.
Sección IIl.-Microbioiogía y Parasitología.
Sección IV_Fisiología. Farmacología y Terapéutica.
Sección V.-Anatomía. Anatomía Patológica y Medicina CU-

nica.
Sección VI.-Pediatría y Nutrición.
Sección VII.-Cirugía y Cirugía Experimental.
Sección VIlI.-Medicina preventiva y comunitaria. Planlfic,\

ción sanitaria. Salud Pública e Informática Sanitaria..
Sección lX.-Farmacia y Medicamentos.

Novena.-En la Institución donde exista. Comisión de Inves
tigación. a la instancia tendré. qUe acompaflarse el informe ta·
vorable de la misma y, en todo caso, el visto bueno del Director
de la Institución o autoridad equivalente.

Décima.-EI plazo de presentación de instancias termina el
día 30 de octubre de 1983.

Undécima.-Las solicitudes serán resueltas por un Jurado Ca.
lificador del Fondo de Investigaciones Sanitarias .de Ja Segurid.id
Social compuesto por miembros de las Comisiones TéC'nlcas 'Y ddl
Consejo Científico. Los resultados se harán públicos antes del d1a.
15 de diciembre de -1M3.

Para sus decisiones, los Jurados tendrán en cuenta los méritos
académicos del solicitante 'Y el interés del trabalo propuesto. asi
com') las garanUas del Centro o Laboratorio patrocinador, ea
cuanto a la realización del proyecto 'Y 1& formacióncientifica.
del becario.

Duodécima.-La incorporación del becario al Laboratorio o
Centro de Investigación se hará durante la primera quincena
de enero. comunicándose oficialmente a la Secretaria del Fondo
tal incorporación por el Director del Laboratorio. El becario q;.¡e
por causa no justificada satisfactoriamente ante la Dirección del
Fondo no se haya incorporado a su lugar de trabajo el día 1 da
febrero de 1984, decaeré. en su derecho, adjudicandose la beca a
otro candidato previamente seleccionado para cubrir esta even
tualidad.

Decimotercera.-El becario enviará al Fondo de InvestilJaci~

nes Sanitarias, durante el último mes de percepción de la beca.
una Memoria-resumen de los trabajos realizados. con un infor
me del-Director del trabajo, en el que se valoren las actividades
y progresos científicos del becario y una justificación de los
gast.os de la ayuda paralela concedIda.

En caso de solicitar prórroga de la beca por un ailo mAs. se
hará constar en la Memoria tal deseo, con una exposición de loa
trabajos y actividades qUe se pretenden desarrollar en el nuevo
período.

Decimocuarta.-Las decisiones del Fondo de Investigaciones
. Sanitaria de la Seguridad Social en la concesión de estas becas

son inapeiables, Se entiende que por el hecho de concurrir a la
convocatoria se aceptan las normas de 1& misma.

Decimoquinta.-Estas becas se financiarán con cargo a los
créditos de 1984.

. Madrid, 16 de agosto de 1983.-El Subsecret.ario, Pedro Sao
bando Suárez.
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Fondo de Investigaciones Sanitarias' de la SegUridad Social
NúmEtro de
expediente

SOLICITUD DE BECAS DE INICIACION A LA INVESTlGACION SeccIón (lI ~yuda 3
EN ESPAÑA ,-----.,;...,,-'------,

SOLICITANTE

-
Primer apellido IProfesión ICódigo

Segundo apellido - IEstado INúmero DNl IFecha expedición

Nombre ILugar de nacimiento IFe,cha
.

Domicilio ITeléfono

Titulación académica IUnive~sidad IFecha
.

CENTRO O LABORATORIO

Denominación ICódigo

Domicilio ITeléfono'

Director del Centro
D. .

Director del Laboratorio
D.

Institución a la que se encuentra vinculado el Centro o Laboratorio

PROYECTO
.

Titulo del proyecto

-
.

Director del proyecto
D.

.

Posición en el Centro o UboI'Q.torio

Vinculación del solicitante con el Centro o Laboratorlo

El solicitante v el Centro o Laboratorio patrocinador aceptan las normas de la con:vocatoria para beca~ de iniciación a la Inve9
tigadón en España del Fonjo de Investigaciones Sanitarias de In Seguridad SociaL

DOCUMENTACIO_N QUE SE ACOMPAflA

.,

CurrÍCulum vitae del solicitante

o Certificado del e~pediente académico

EL DIRECTOR DEL CENTRO.

(1) A cumplhnentar por el Interesado.

8 Memoria del proyecto de investigación

el Memoria del Centro o Laboratorio patrOCinador.

Fecha:

Bl. SOLlCITANTB.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL FONDO DE INVESTIGACIONES SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Alcalá. '6. MADRID-a

IRecibida la documentación completa/incompleta Cod.


